
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00901-00 (ejecutivo)  

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la 

presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, 

la parte interesada subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese sobre la ubicación (dirección) y tenencia del original del Contrato Marco 

de Arrendamiento N. R-0463, sus Al Andendos N. 001 y 002, sus anexos y el Otrosí 

del Alndendo N. 001(artículo 78-12 CGP). 

 

2. En cumplimiento del numeral 4 del artículo 82 del CGP, aclare el valor de los 

cánones de arrendamiento adeudados por el extremo ejecutado, como quiera que 

de la literalidad de los Al Adendos N. 1 (y Otrosí) y N 2 que hacen parte del Contrato 

Marco de Arrendamiento N. R-0463,  se pactó la suma de $6.344.314 más IVA y 

$5.066.99 más IVA respectivamente por dichos conceptos, mientras que el petitorio 

se direcciona a cancelar parte del saldo atinentes a los meses de agosto y 

septiembre de 2020 y, por los demás cánones los valores de $6.973.179 y 

$5.620.712, sin advertirse si se trata del valor neto o sumado el IVA. 

 

3. Indique de manera precisa la fechas a partir de la cuales se pretende el cobro de 

los intereses de mora, como quiera que cada canon de arrendamiento tiene una 

fecha de causación diferente (artículo 82-4).  

 

NOTÍFIQUESE, 
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